
COORDINACIÓN ADMINISTRTIVA

 ÁREA  COORDINADORA  DE  ARCHIVO

INVENTARIOS DOCUMENTALES



LEY DE ARCHIVOS PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 11. Cada sujeto obligado es responsable de organizar y conservar sus archivos; de la operación de su sistema institucional; 
del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley y las determinaciones que emita el Consejo Nacional y el Consejo Estatal, según 
corresponda; y deberá garantizar que no se sustraigan, dañen o eliminen documentos de archivo y la información a su cargo.

Artículo 14. Los sujetos obligados deberán contar con los instrumentos de control y de consulta archivísticos autorizados por el 
Grupo Interdisciplinario conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles y contarán al menos 
con los siguientes:

Cuadro General 
de Clasificación  

Archivística

Inventario

Documentales
Catálogo de Disposición 

Documental

Guía de Archivo 
Documental



INVENTARIOS DOCUMENTALES



INVENTARIO DOCUMENTAL

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

XLVI. Inventarios documentales: A los instrumentos de consulta que describen las series documentales y expedientes de un
archivo y que permiten su localización.

• Inventario de archivo de trámite (FIAT)

• Inventarios generales (FIGAT)

• Inventario de transferencia primaria y secundaria.

• Inventario de baja documental.



INVENTARIO DOCUMENTAL

Definiciones y criterios de identificación de la estructura de los archivos

I. FONDO
Es el conjunto de documentos producidos orgánicamente por una dependencia o entidad cuyo nombre se identifica.

II. SECCION 
Es cada una de las divisiones del fondo, basada en las atribuciones de cada dependencia o entidad de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables.

III. SERIE
Es la división de una sección que corresponde al conjunto de documentos producidos en el desarrollo de una mima atribución general 
y que versan sobre una materia o asunto en especifico. 

IV. EXPEDIENTE
Es una unidad organizada de documentos reunidos por el productor para su uso corriente, o durante el proceso de la organización 
archivística porque se refieren al mismo tema. El expediente es generalmente la unidad básica de la serie. 



INVENTARIO DOCUMENTAL

Definiciones y criterios de identificación de la estructura de los archivos



INVENTARIO ARCHIVO DE TRÁMITE POR SERIE 
DOCUMENTAL (FIAT)





¿QUÉ ES UN ARCHIVO DR CONCENTRACIÓN?

Es la unidad responsable de la administración de los 
documentos cuya consulta es esporádica por parte de 
las unidades administrativas de las instituciones, y que 
permanecen en él hasta que termina su vigencia y se 
pueda determinar su destino final (baja o 
conservación).

Estar concluidos Utilizar únicamente folders como 
guardas

Respetar los periodos del 
catálogo de disposición 
documental (CADIDO)

Contar con clasificación

in elementos que afecten su 
conservación

• Fojas enumeradas





UBICACIÓN Y ESTADO DOCUMENTAL
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